
Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los 
colectivos implicados en el Programa de Doctorado de la UMA. 

 

El objetivo de este procedimiento es conocer y analizar el nivel de satisfacción de los colectivos 
implicados en el Programa de Doctorado. 

Los principales colectivos implicados en el Programa de Doctorado son los siguientes: 

-Doctorandos 
-Profesores e investigadores miembros del programa 
-Egresados 
-Alumnos de movilidad 

El sistema de recogida de información del nivel de satisfacción de cada colectivo podrá variar según 
las peculiaridades existentes. 

Para recoger información, de los distintos colectivos, se utilizarán diferentes cuestionarios de 
satisfacción que contiene una batería de ítems sobre la organización y desarrollo del Programa de 
Doctorado. 

El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social proporcionará los modelos 
de cuestionarios a la CA, quien decidirá si mantiene el modelo o lo modifica para adaptarlo a las 
características del Programa. Creándose, si procede, grupos de trabajo entre las distintas CA para 
el establecimiento de dichos modelos de cuestionarios. 

La CA gestionará la cumplimentación de los cuestionarios a través del medio que estime más efectivo 
(correo electrónico, Campus Virtual, gestor de encuestas). 

Actualmente, el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social diseña los 
cuestionarios en un gestor de encuesta. Los enlaces abiertos de las distintas encuestas se les hace 
llegar a los colectivos de dos modos diferentes: 

• Enviándoles el enlace directamente a cada uno de ellos, siempre que se dispongáis de los 
correos electrónicos pertinentes. Copiando el enlace en el correo electrónico que se le envíe. 
 

• Copiando el enlace en el entorno de trabajo que se utilice con ellos, como pueden ser las 
salas de coordinación de estudiantes y de profesorado, dentro del sitio web asignado a cada 
programa en el Campus Virtual de Doctorado. 

Adicionalmente, la CA puede organizar reuniones con representantes de estos colectivos (grupos 
focales), o emprender otras iniciativas para la recogida del grado de satisfacción de los colectivos. 
En el caso del Personal de Administración y Servicios vinculado, en su caso, con la gestión 
administrativa del Programa, se utilizarán reuniones para recoger su nivel de satisfacción. En caso 
de existir un número de PAS muy elevado se utilizará un cuestionario. 

La medición de la satisfacción de estos colectivos se realizará anualmente, en la fecha que se 
determine entre el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social y las 
Comisiones Académicas. 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado será la responsable de analizar la información 
relativa a los resultados de satisfacción de los colectivos implicados en el Programa. La Comisión 



Académica del Programa de Doctorado una vez que valore todos los resultados del Sistema, entre 
ellos los derivados de la medición de la satisfacción de los colectivos (resultados de cuestionarios, 
grupos focales, reuniones, etc.), los tendrá en cuenta para la elaboración del Informe Anual sobre los 
resultados del Programa de Doctorado, así como para la elaboración del Plan de Mejora. 

Resultados de indicadores de satisfacción 

 

Resultados Doctorandos 

 
Resultados por ítems del cuestionario 



 

 



 

 

Valoraciones cualitativas recogidas 



 

 

 

 

 

 



Resultados Doctorandos de Movilidad 

 
 

Resultados por ítems del cuestionario 

 

 

 

 

 

 

 



Resultados Doctorandos Egresados 

  
Resultados por ítems del cuestionario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



Resultados Profesores 

 
Resultados por ítems del cuestionario 

 

 
 



 


